
Quito, D.M., 10 de mayo del 2016. 

Señor , 

ENRIQUE GARCÍA DUPERLY 

Presente.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que, mediante Escritura Pública, que contiene el Contrato de 

Constitución de la Compañía MOUNTAIN GROWN M-GROVIN CIA, LTDA,, se le 
designó para que desempeñe el cargo de SUBGERENTE, de la mencionada empresa, 
por un período de CINCO (05) años, a contarse desde la inscripción de su 
nombramiento en el respectivo Registro Mercantil. 

El Gerente General ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía individual o conjuntamente con el Presidente. En caso de falta, ausencia, 

falta o impedimento del Gerente General o del Subgerente, sin requerir expresa 
autorización, serán subrogados por el Presidente, asumiendo para tal efecto todas sus 
facultades y obligaciones. En caso de falta, ausencia o impedimento temporal del 
Presidente o del Gerente General, podrá ejercer la representación Legal de la 

Compañía, con todas las atribuciones, deberes y obligaciones que conste del Estatuto 
Social y la Ley de Compañías, hasta que dure o sea subsanada la falta o el 
impedimento o hasta gue sean legalmente reemplazados. 

Sus atribuciones constan en dicha Escritura Pública de Constitución de la Compañía, 

otorgada el 06 de abril del 2016, ante la Notaria Décimo Séptima del Distrito 
Metropolitano de Quito, Doctora Rocío Elina García Costales; e, inscrita en el Registro 

Mercantil de Quito, Distrito Metropolitano, el 20 de abril del 2016. 

  

    á NVARCASO UQUE 
ral de la Compañía 

 



  

    
  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 22369 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/05/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 7779 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MOUNTAIN GROVWN M-GROWN CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR —| GARCIA DUPERLY ENRIQUE 
IDENTIFICACIÓN 79143092 
CARGO: SUBGERENTE 
PERIODO(Años): 5   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM H 1718 DEL 20/04/2016.- NOT, 17 DEL 06/04/2016 P.L.Z 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

Po, VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

EECHA DE IStÓN: QUITO, A 24 DÍA(S) DEL MIES DE MAYO DE 2016 y Regino 

4 e Ao : 
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E DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
eS REGISTRAQOR MEÑCANTICDEL CANTÓN QUITO 5 
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